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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00344-00 
Primero (01) de abril de dos mil Veintidós (2022)   

 

En virtud al informe secretarial que antecede, y en atención a la petición 

elevada a folio 144, por la apoderada de la parte demandante de conformidad con el 

artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de reposición contra el 

auto de fecha 9 de julio de 2021 que dispuso rechazar la demanda 

 

SEGUNDO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de la referencia. Por 

secretaría hágasele entrega del escrito de la demanda con sus respectivos anexos, 

sin necesidad de desglose y déjese la constancia en el sistema de Gestión Judicial. 

 
Notifíquese y cúmplase, (1) 

 

 
 
 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No 011 del 04 de abril de 2022  

El  secretario   Jonathan Rachid Verano Rojas 
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